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en este la modcradon debida, se propasa á zaberime ca 
términos de comprometer mi carácter , ya de militar , ya de 
Diputado, no puedo prescindir de contestarle, puniéndo­
me á cubierto de su crítica i así , como de la ^ e  acaso 
podrá hacer e l ' público en vista de su papel. Debo, asimis­
mo deshacer algunas, equivocaciones que éste padece , pües 
diñándolo* correr como se halla, podría sorpreheader á quien 
lo leyese , y causar un concepto equivocado.

Empieza éste Señor impugaaüor por lamemarse de-que 
al paso que hjy Espurjoíes, en cuyo¡ corazones hace grande im­
presión ¡a suerte de süs defcntoits, y  tratan de mejorarla , hay 
otros que parece están empeñados en contrariar su pfOípcriduí  ̂
y uo queriendo en comprobación de esto, entre muchos 
exe-nplos que indica , citar mas que el de la actual qiies- 
tioii, es* visto que aquel otro» precisamente recae sobre mí, 
y que yo soy el blanco contra quien dirige sus tiros. Me su­
pone por lo mismo un njíliiar opuesto á la prosperidad de 
todos los inlliiáresj.sia mas fundamento que por haber opi­
nado que la dispensación de las pruebas de nobleza que 
exige la Real Orden de Cirios I II  es una derogación de 
ley , y que por lo mismo debiera tratarse este pumo coa 
mayor pausa y circunspección, en lo qual no sé que pue­
da haber perjudicado á los militares en la cosa mas míni­
ma i y aun si se va á exáiuiaar el parecer de todos estos, no 
se si serán muchos ios que Aean con el Señor Autor del co- 
mu.iicaio que se les hi hecho un notable perjuicio en no ha­
ber accedido inmediatamente á la propuesta, tanto mas no ha­
llándose esta todavía desechada. . ••

Prosigue el mismo, pretendiendo- desacreditar mi con­
cepto tnifitar, dkiendb .qoe fui agraciado, con la Gran 
Cruz de la Orden de Carlos III porque lae hallé junio al 
General Blake en la aceioji* de Aleañiz. A  la verdad que 
«n esto demuestra este señur militar muy poco taleuto, por 
que, ó ignora qual es el puesto dC un General en Gefe en . 
una b asaü i^ ó  se.,persi^de que los que e«tfin á su lado no 
paedoii pariüipar jamás la gloria que á ci le resulta en 
ganarla. Sipa este cabaQqro que un Ganeral en Geíé no cum­
ple con su emplcQ , ui'con la confianza que de él ha he­
cho el Gobierno, sino se presenta en todos y en- cada uno 
de lu% pmttos de la linea de batalla , -.sieif^rg y. guando su
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presencia «$ necesaria pira ganar la acción , con ! •  quai
dicho se está que ha de estar en medio del peligro sufriO ' 
do las balas como el primer soldado, y e n  este concepto 
no creo que por nadie se le haga la injusiieia al Señor 
BJake de creer que no cumplía con estas obligac’ones, pue* 
todos los que hemos estado á sus órdenes somos testigos de 
lo contrario} con que habiendo yo estado junio al referid» 
General Hlakc} es prueba evidente de mi valor, y no de 1» 
que quiere dar á emeuder esae Señor Impugnador. Pero to­
davía le diré algo mas, ya que me provoca á ello (á pe­
sar de que me es repugnante el hacer mérito.-de mis .accio­
nes militares), que el feliz dxito de la acción de Aicañie 
se debió en gran- pane á mi valor y presencia de espíri­
tu , y á las disposiciones que tomé haciendo por mi mis­
mo volver caras al enemigo á muchos soldados que enipesa- 
ban á huir , y^ que abandonaban el campo de batalla; 
ésta empezó á las siete de la mañana, y se acabó á las 
tres de la tarde,  eu cuyo tiempo. no me estuve, coma 
se quiere suponer , como un poste junio al General 
B l ik e , sino cxccutando sus órdenes’ , yendo á la dere­
cha, á la izquierda , donde mas convenía, pasando por 
micinu ds mi cabeza muchas balas y granadas. Todos lo* 
Gctes y Olicitles de aquel Exército presenciaron mi con­
ducta, y por sinp le satisface üI Señor Autor dcl artícu­
lo le convido á que lea el parte de la acción de Alca- 
ñiz que dió al Gobierno el GeiicraT Biake , el qual se ha­
lla inserto en la Gaceta dd 2 de Junio de i8oy , In el qu« 
me hace este General un elogio mayor del que yo merez­
co ;  el mismo pidió para mí á^ia Junta Central la gracia 
de la Gran Cruz , sin que yo diera paso alguno para só- 
hcitarla, ni menos sufHcra que la solicitaba dicho General, 
hasta que quiso noticiármelo por lo qual así i  él eptuo á 
la. benignidad del Gobieniu debo el tener esta recoinendablo 
disUncion, obtemda por mi buen porte eii la batallj de Al-

Ei Seiíop Impugnador no se contenta con desacreñitarm* 
como militar, ¡o quiere hacer también como Diputado, pe­
ro en cstô  aan si cabe , es raénos feliz , porque cae en una 
roniradiccion la mas monstruosa. Dice que yo solo me opu- 

e* el Cougresa i  la propuesta de que tratamos, y no sé
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como no ha tenido {>íeseBtc que-el Señor Diputado Villatiue- 
Y3 apoyó, mi proposición con toda eficacia- y que otros Srcí*- 
Im putados hubieran igualmente hablado en favor- de la mis­
ma  ̂ á no haberse cortado la discuskm, y pajado á votarla. 
Confiesa que la mayoría del Congreso convino en -mi opinión,, 

en esto sin querer, se contradice á sí mismo , pues en e! he­
cho de decir que yo llevé tras d,e mi opinión á la mayoría, 
prueba bien á las claras que no fui. yo solo el- que se opu- 
w  i  la propuesta sino es la. tnayoría.dei, Congreso ,, que lo

ya en materia, pues lo dicho me parece suficien­
te naca deshacer las equivocaciones que á primera vista re- 
sahau en este escrito. No trato por esto de mcu-rnie-(cuno. 
In lz i acscaria,el Sefior Impugnador) en el fondo de la cues- 
?ih,i aue el tan imptudcniemcme ha pro- -̂ocado sobreel ver­
dadero carácter déla nobleza militar; otroí h  podra'n veati- 
lar en caso necesario con'mas'.oportunidad y, acierto que w , 
V acaso con ménos sospecha. Per ahora -an solo pretendo, 
(y a  que estoy comprometido en contestarle ) mirar esm asun- 
{ô  baxo de un aspecto muy diferente del que el lo ha mira­
do , esto es'probando descosas, ¿
sar las pruebL de áoblcza que. exigen los Estatutos ^  la 'Real 
Orden de Carlos lU  es lo misa o que, destruir el caráctw, 
«üe constituye ' el ser y esencia de esta misma ; la- segunda, 
aue la oropuesta ya ciiada.no es ventajosa á los militares en. 
ceneral v que tampoco se ha hecho con sana intención de 
favorecerlos, simas bien , á lo que yo entiendo , para ha­
cerles creer a«í persuadiéndoles con palabras hsonjerás que 
son ello* el ún¡¿o objeto de%la referida propuesta, ¡quúndo 
ral veison otras las mitas que püeden-hevarsc. con pretexto
de su beneficio! . . .  , o -  .  .

En órdeu á la primera , quisiera yo que el benor. Autor 
del comunicado me dixera , le parecería si alguno pro- 
pusiese'á las Cortes que se dispensasen las pruebas d< va­
lor cii-iuieio contradictorio que exige á los militares la órdi^« 
Nacional de San Femando? yo .np  dudo que se escandali- 
aaria, de la  propuesta, y que-clamaría altamente contra dlá} 
pues de igual dase es lo que se propone en la Real Orden <fe 
Cárlos III. Así como las pruebas de nobléta sbrf las que conS- 
tituyea eí verdadero carácter de ésta, asi las del valor, cons-
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tiiuyea'cl de aqudk», y uu^ y. oirá Orden, desmerecían ente- 
ramcnie y  pasarían á .ser jde oira-CüiidicÍgn. Oiuy disiinia, y 
eii una palabra á na ser ni su. sombra, si-se les dispensa­
sen estos requisilos. Por otro lado, ó-se pretende destruir en­
teramente la nobleza Española, ó-qitc estaño exista qoando 
menos- en la- cljse tr-Uiias  ̂ uua y  otra .son novedades muy 

.ageuas dclsisióiaa y cspúii.u de nuestra Constiiucroii, laque 
conserva las. clasea y gtrarquías como qüe son inherciiiei 
á todo Estado Monárquico hereditario, y no sé por qué se 
ha de pretender que en la  Milicia Española no se conser­
ven estas mismas, quando. esta clase tan- benemérita y tan. 
distinguida es una de Us qde siempre han. constituido este 
mismo Estado, y camina a,l par de las demas. Fuera de es­
to , quando. se trata d.c hacer, una alteración tan sustancial 

iiiipnriar.ie, seria de desear que se consultase el voto,de 
todos los «liitarcs, como, iqn interesados en d ía , propo­
niendo de,- buena fe la siRUicnte cuestión: ĉotroiene ó no aí 
bien general de la tV.Kfon el que s¿. extinga la nobleza de la da­
se nww.ii-f Este sena unptodo franco y generoso, de propo- 
neria ,* no el que adaptaron los Sres. de la comisión de Le- 
gislseíñft, los qualcs tunando pretexto de la solicitud pac- 
ticular de un Oficial, quien propone á lai Cortes quesería- 
muy conveniente uispensar á la clase militar las pruebas de 
nobleza que- se la cxigeix en la Orden de Carlos I I I ,  lo pro­
pusieron así también , sin dar razones solidas y coavinceQ-»- 
tes en comprobación de. esta misma eduveniencia, antes bien, 
eludiendo <1 entrar en la  cuestión principal , pretendieron 
que sin mas examen ni detención se pasase á la discusión de 
semejanre propuesta ; en lo qual al parecer ito se trataba de 
otra cosa- que de sprprehender á alguoos .átptnos peco pre­
venidos., con el fin de .lograr su idea. Vease ahora pues, 
si yo he podido .perjudicar- en algo á- la clase militar por 
solo haber detenido por algunos, dias la discusión de este 
asunto, lo que desde luego' proporeionará mayor examen y 
«onocimiepto de una cuestión tan delicada,.

Pasemos ahora á probar que. esta; propuesta no es venta­
josa á los .militares en general, según se quicíc dar á en- 
tendpr. S i ' lodos los militares Españoles hubieran empezado 
a serlo en las actuales circunstancias, esto es que anterior- 
nence 'uo se hubieran distinguid* como tales, es claro que
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Ho deberían considerarse desiguales en mírito unos de otros, 
pues siendo una la causa que á todos ios movía i  seña* 
krse en la defctisa de la Patria , igual debería ser el a^ra- 
decimiciito de ésta para con todos ellos, y por consiguien­
te' de igual clase los premios á que se hiciesen acreedores. 
Pero lejo5.de verificarse así, son muy distintas las causas que 
constituyen una desigualdad indispensable entre los mismos, 
militares , y sin hacer ahora particular mérito del nachnie'p-* 
tó li otras calidades personales, yo no puedo dexar de ha­
llar una diferencia entre aquellos militares que ahora ha* 
eimpeaado á serlo, y aquellos otros, cuyos ascendientes y fa* 
tnüias de tiempo iumcmorial se han señalado constantemen­
te haciendo servicios muy recomendables á la Patria, (Quie­
re suponer el Señor Impugnador superiores á estos los prime­
ros , rcspccciva.nente í  las circunstaiieias tan extraordina­
rias que han concurrido en esta gloriosa lucha, pero y* 
que reconozco e.stas m'smas circunstancias, y no por es* 
me dexo llevar de preocupaciones, quisiera poner delante de 
su vista un paralelo justo entre Jos Españoles que actual- 
mcMie han libertado la España del yugo de los Franceses, 
y los que en tiempos antiguos la libertaron del yu go 'de 
los Moros, y cu vísta de este quisiera me dixera situó de­
berán reputarse quando menos por igualmente héroes á los 
unos que á los otros, y si ia nobleza justamente adqui­
rida .por nuestros abuo*os por hazañas y servicios singula­
rísimos hechos en aquella época, no ha de valer algo en nues­
tros días, para consticúir digámoslo así, una especie de ge- 
rarquia en la milicia misma , la qual es necesario conservar 
siempre que se quiera sostener el carácter de una Nación no­
ble y guerrera como la Española, la que en -todas épocas 
no solo en la presente, ha dado el mayor lustre á los mi­
litares, los qualea la han hecho respetar de todas las Na­
ciones del Mundo, conquistándola su libertad é iadependen- 
cia. Si pues para conservar el 'entusiasmo y el carácter na,- 
cional es indispensable estimular á nuestros militares con 1* 
meniuria de las heroicas acciones de nuestros abuelos, por 
la misma razón no deberá chocar tampoco el que se con­
serve algún género de distinción entre aquellos, cuyos ̂ gr- 
▼ icios'hechos á la Nación por sus ascendientes están *caú- 
ficadoa ea épocas aaterioces, y los oHus que ahorados ha*
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pnncip53do 5 pue$ asi como aíjuellos tienen por la misma i L  
3 ^  una Obligación mas de esforzarse -para 110 desacreditar 
el ftoi.or y a  a d q u irid o , así estos tendsiaa uu estímulo m a- 
y o r para itmtarlos e igualarlos. D e  aquí U  necesidad de 
conservar la  nobleza m ilita r, y  que esta tenga un premio 
«H ala d o  cu la R e a l O rden de C arlos I I I ,  así como ^el v a ­
lor iniluar lo jienc en la orden rNaeitmal de dan Fern án  
do , pues con una y  con otra sg p u .ie ..  prem iar las virtu -

a m o a r ^ 'T ’ calidades qu^ exigen
auoas a dos,  quedando como queda siempre al adbiirio v 
rotumad de las Cortes-cl dispensar esto, requisitos quí/- 
ilo lo tengan por conveniente. ^

Pero yo dfsearia que el señor Autor del artlcuio'no *« 
decidiese a dog.ar con tamo empeño la propuesta en oües- 
lion, sin examinar ames el e.pirim con que se propones sei 
na conveniente que reflexionase si acaso con el pretexto de 
proteger solamente á la benemérita clase militar se trata 

\  ias.clases del Estado, pues á la
vcr.dad hecha la excepción en una, no seria e x iraL q u e e l 
día de manaiia clamase alguno en el Congreso, didendo 
que todas las distuaiones eran solo para los, militares v

Id® paisanos fuesen privados 
de ellas , habiendo' hecho en esta época muchos de estos 
tan heroicos servicios como Jos militares. En tal casóles mi- 

. nares veodr.an a quedar burlados, y ¡quién sabe si ci.con- 
tranan emooces apuyo en los mismos que ahora anao^^,«n 
potcgcrios! For último ios militares Españoles no se han que­
jado jamas, m se quejan de que se les exijan pruebas^ de 
nobleza en Ja Real Onien de Carlos I I I ,  ¿stan^onfmmcs 

toda .la vida en hacerlas, y porque un
Ofacial sehavf P/opasado á solicitarlo , este será.qLiído mas
im voto parucu ar que no han seguido los demas; as/ es­
te mismo Caballero como qualqukr otro que se halle en el 
« s o  de solicitar a dispensa de pruebas , tiene el camino e í  
pedí,o para hacerlo, y Us Cortes probablemente do re­
husaran concederseJa, siempre y quando concurran en él cir 
euns ancas muy re evautes, de mcritos y servicios mihtar« 

Un solo escrúpulo, mfc qüeda', que no ouiero d evar V 
m istar at señor Autor d3i- comunicado.^íg.me este C a lir  
Üero ; I « ,  e. cierto que la Real Orden de Carlos III,
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tac instituida por el Señor - Don Cirios I I I ,  confirmada 
por su sucesor el Señor Dou 'Carlos I V , y  aprobada 
por ios i'omífices Clemente'XIV'-y I’io VI? j Y  por esta 
misma rason no tienen sus Estatutos - todo aquel grado de 
estabilidad y  grandeia correspondientes al decoro y sobe­
ranía de dos Reyes y dos Pontífices que los sadonaron ? 
Y  en este caso , y  siendo uua Orden peculiar de nuestro Rey 
destinada .para que el mismo Monarca premie’ por su ma- 
iiD las'Virtudes y mérito de la nobleza española  ̂ 5 por qué 
r^zoii, y sin un uiorivo extraordinario sepreiande- qse se al­
teren estos Estatutos, tan sqio porque -un Particular lo so- 
licúa ? jCreeremos que el Señor Dofi F ernawdo V II no ten- 
drá el mismo empeño que su Padre y  Abuelo en conservar cl 
luqrc y el decoro que siempre ha caracterizado á esia Real 
Orden? ¿Y  es acaso prodeiiie ó político el que se pro 
luut'va en el dia esta cuestión en el Congreso Nacional 
durante su auseuda ? Y  ya que sé haya propuesto, je s  po’ 
sible que no se quiera, como yo lo indique, consultar sô  
bre d  particular á la Sapre.na Asamblea de esta Real íS r -
den , que es la que representa la Suprema Autoridad del Rey
como Gran Maestre de la .mima? Pregunto yo tsi tuvie 
sernos la dicha de ver c« Espafia á nuestro Rey cl Señor 
Don F kunakdo ,VII habría quien hiciese semejaiue propues- 
»a? Que me respoeda el Señor Impugnador, y quedaré sa- 
tisfecn». Madrid 15 de Enero de 181 4  = £ 1  Marqués J s L a - -  
aun y Cañizar.

M A D a I B;
I M P R E N T A  DS  d X v I I A ,  

AÑO o B 18 14 .
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